
REPARTIDO

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA COMISIÓN DIRECTIVA DE LA 
ESCUELA UNIVERSITARIA CENTRO DE DISEÑO

EN SESIÓN ORDINARIA DEL 26 DE FEBRERO DE 2019.
HORA 13:30

         Nº 2/19        

ASISTEN A LA SESIÓN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DIRECTIVA:
Sra. Directora D.I. Carolina Poradosú; Por el Orden Docente: Profs. Adjs.: Sofía Martínez, Ana Inés

Vidal y Paula Cruz; Por el Orden Estudiantil: Pia Graham.

Secretaría: Sra. Silvana Puyo - Directora de Departamento, y Sra. Lucerna Zucchi - Administrativa

III. 

Siendo la hora 14:00, se inicia la sesión.

I - ASUNTOS ENTRADOS -

Resolución Nº 1. - Aprobar lo actuado por la Sra. Directora D.I. Carolina Poradosú, que concedió

licencia a los D.I.  Guillermo Aemilius, Elisa Etchegaray y Alejandro Muguerza, a las estudiantes

Victoria Brito y Valentina Cardozo, integrantes de la Comisión Directiva, por la sesión de la fecha.

(5 en 5) 

II - ASUNTOS CON PROYECTO DE RESOLUCIÓN - (Orden del Día)

Resolución  Nº  2.  -  Aprobar  el  Repartido  de  Resoluciones  adoptadas  por  esta  Comisión

Directiva de la EUCD, sesión Ordinaria de fecha 12.02.2019, Nº 1/19. 

(5 en 5)

Resolución Nº 3. -  1º Tomar conocimiento que a partir del 2019 el Orden del Día del Consejo de

Facultad  de  Arquitectura,  Diseño  y  Urbanismo,  es  publicado  en  las  páginas  web:  a)

www.expe.edu.uy Órdenes del Día; b)  www.fadu.edu.uy institución- cogobierno-consejo-Órdenes

del Día.

2º Tomar conocimiento de los Ordenes del Día del Consejo de la Facultad de Arquitectura, Diseño

y  Urbanismo,  con  sus  distribuidos  correspondientes,  sesiones  de  fecha  06.02.2019  -  Nº  1/19,

13.02.2019 - Nº 2/19, 20.02.2019 - Nº 3/19, de interés para la EUCD.

(5 en 5) 

http://www.expe.edu.uy/
http://www.fadu.edu.uy/


Resolución  Nº  4.  -  Visto:  1)  los  Exptes.  Nº  031400-002762-18,  031400-003004-18,  031400-

002762-18 referentes al proceso de integración del Centro de Diseño Industrial (CDI) del MEC a la

Udelar;

2) el numeral 6 de la Resolución Nº 10 de esta Comisión Directiva de fecha 12.02.2019 referente a

aguardar el  informe a ser presentado por los docentes Encargados de Áreas  en relación con la

propuesta de temas para Tesis Plan 2003;

Considerando: el informe presentado por los docentes Encargados de Áreas de fecha 22.02.2018;

Resuelve: 

1º Aprobar  la  propuesta  de temas de Tesis  para estudiantes  del  Plan MEC, presentada por los

docentes Encargados de Áreas de la EUCD.

2º Solicitar a los Encargados de Áreas de la EUCD confirmen la redacción de los temas a publicar

antes de la preinscripción de los estudiantes.

(5 en 5)

Resolución Nº 5.  -  Visto: 1)  el  Expte.  Nº  031130-002546-18,  nota Nº 031760-002812-18 en

relación con la Resolución Nº 4 del CFADU, de fecha 21.11.2018;

2) el  Expte. Nº 031170-002306-18 en relación con el proceso de re-estructura académica docente

en FADU;

3) la Resolución Nº 6 de esta Comisión Directiva de fecha 04.12.2018; 

Considerando: 1) el Expte. Nº 031170-000254-19 en relación con la Resolución de la Asamblea

del Claustro de la EUCD de fecha 04.02.2019, referente a la toma de conocimiento de los avances

en la elaboración de una propuesta de articulación entre las estructuras académicas EUCD-FADU y

el apoyo en la continuidad de la tarea; 

2) el documento presentado por la Dirección de la EUCD, el cual recoge los avances desarrollados

hasta el momento en cuanto a la propuesta de articulación de las estructuras académicas elaboradas

por el Grupo de trabajo Inter-órdenes de la EUCD-FADU y por los docentes Encargados de Áreas

de la EUCD;

Resuelve:

1º Aprobar  el  documento  “Propuesta  de  la  Escuela  Universitaria  Centro  de  Diseño  para  la

articulación de estructuras organizacionales EUCD-FADU” y valorar positivamente que la misma

ingrese al proceso de construcción de reestructura académica que está llevando adelante FADU.

2º Reconocer el proceso interno que realizó la EUCD para llegar a la mencionada propuesta.

(5 en 5)

Resolución Nº 6. - 1) Visto: el Expte. Nº 031170-002306-18 en relación con la solicitud de análisis

de condiciones para el aumento del cupo de ingreso de estudiantes a la Licenciatura en Diseño

Industrial, para el 2019;

2) el numeral 2º de la Resolución Nº 6 de esta Comisión Directiva de fecha 04.12.2018; 

Considerando: el documento elaborado por el Grupo de Trabajo Inter-órdenes de la EUCD; 

Resuelve:



1º Tomar conocimiento del informe“Ampliación de cupos EUCD: aumento de 80 cupos” elaborado

por el Grupo de Trabajo Inter-órdenes de la EUCD, referente al planteo del Decano de FADU sobre

la posibilidad de aumento de cupos de ingreso de estudiantes a la Licenciatura en Diseño Industrial

en el 2019.

2º De acuerdo al análisis presentado en el informe, mantener las mismas condiciones de ingreso a la

Licenciatura en Diseño Industrial establecidas para el año lectivo 2018, totalizando el ingreso de

320 estudiantes en Perfil Producto y Perfil Textil-Indumentaria, aprobado por Resolución Nº 34 del

Consejo de FADU de fecha 13.12.2017.

3º Tomar en consideración las conclusiones del informe “Ampliación de cupos EUCD: aumento de

80 cupos”, para que durante el año 2019 se consideren ajustes que permitan la ampliación de cupos

a partir del año lectivo 2020.

4º  Trasladar  la  consideración  de  estos  asuntos  a  la  Asamblea  del  Claustro  EUCD,  solicitando

informe.

5º Remitir estos obrados a los Ordenes de la EUCD a efectos de su conocimiento. 

6º Remitir al Consejo de Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo, estas consideraciones.

(5 en 5)

Resolución Nº 7. - Visto: el Expte. Nº 031170-000203-19 referente a la solicitud de 13 estudiantes

del Plan 2003 de conformación de Mesas Especiales de Exámenes debido a la culminación del Plan

MEC;

Considerando: 1) el informe presentado por la Colaboradora Académica de Dirección EUCD, Lic.

D.I. Mariana Oliva de fecha 15.02.2019; 

2) el informe presentado por la Comisión de Carrera de la EUCD de fecha 20.02.2019;

Atento:  al  Expte. Nº 031400-002762-18, Resolución Nº 14 del Consejo de fecha 28.11.2018, en

relación con el proceso de integración del Centro de Diseño Industrial (CDI) del MEC a la Udelar,

estableciéndose en el  documento correspondiente los siguientes plazos: febrero de 2019, último

período de exámenes del Plan 2003; julio de 2019, presentación de la pasantía Textil; marzo de

2021, presentación de Tesis de Grado;

Resuelve:

Aprobar la conformación de Mesas Especiales de Exámenes en los casos de estudiantes que tengan

pendiente un solo curso para rendir examen Plan MEC, sin considerar la Tesis y la Pasantía, siendo

estas:

- Lucía Piaggio - Unidad de Proyecto IV - Textil y Moda.

- María Fiorella Daverio Vaucher - Unidad de Proyecto IV - Textil y Moda.

- Valentina Villar Díaz - Unidad de Proyecto IV - Textil y Moda.

- María Florencia Almeida Dávila - Unidad de Proyecto IV - Textil y Moda.

- Mariana Gómez Moreno - Unidad de Proyecto III - Textil y Moda.

- Luciana Lucas Bella - Tecnología II - Textil y Moda.

(5 en 5)

Resolución Nº 8. -  Visto: el  Expte. Nº  031130-005526-18 referente al informe remitido por la

Oficina  de  Evaluación  Institucional  y  Acreditación  de  FADU (OEIA)  en  relación  con  la



aplicación del Programa de Evaluación y Mejora de las Unidades Curriculares que lleva adelante a

partir de su aprobación por el Consejo de Facultad;

Considerando:  el  informe  presentado  por  la  Comisión  de  Carrera  de  la  EUCD  de  fecha

05.02.2019;

Resuelve:

1º  Tomar  conocimiento  del  informe  de  las  Evaluaciones  de  las  Unidades  Curriculares

correspondientes a la Licenciatura en Diseño Industrial de la EUCD.

2º Notificar a los equipos docentes involucrados. 

3º Tomar  conocimiento  que  la  Comisión  de  Carrera  de  la  EUCD se  encargará  de  realizar  el

seguimiento de la información aportada por la OEIA.

(5 en 5)

Resolución Nº 9. - Visto: el Expte. Nº 031170-000238-19 Comisión de Carrera de la EUCD eleva

el calendario anual para la realización de sus sesiones ordinarias correspondientes al año 2019, de

acuerdo a lo resuelto en la sesión de fecha 17.12.2018;

Resuelve: 

1º Tomar conocimiento del calendario anual correspondiente al año 2019, en el que se realizarán las

sesiones ordinarias de la Comisión de Carrera de la EUCD, de acuerdo al siguiente detalle:

Las sesiones ordinarias de la Comisión de Carrera de la EUCD se realizarán en forma quincenal, los

días martes a las 12:30 hs.:

- febrero: 5 y 19

- marzo: 19

- abril: 2 y 23

- mayo: 7 y 21

- junio: 4 y 18

- julio: 2, 16 y 30

- agosto: 13 y 27

- setiembre: 10 y 24

 - octubre: 8 y 22 

- noviembre: 5 y 19

- diciembre: 3

2º Brindar amplia difusión.

(5 en 5)

III - ASUNTOS ENTRADOS URGENTES Y PLANTEAMIENTOS -

Resolución Nº 10. - Modificar la Resolución Nº 5 de esta Comisión Directiva de fecha 12.02.2019

1) referente al calendario anual correspondiente al año 2019, para realizar las sesiones ordinarias de

la Comisión Directiva, numeral 1º,  donde dice: “...marzo:12 y 26 ...”; debe decir: “...marzo 15 y

26...”; por así corresponder;



2)  referente al calendario anual correspondiente al año 2019, para realizar la Mesa del Orden del

Día de la Comisión Directiva, numeral 2º, donde dice: “...marzo 7 y 20...”; debe decir: “...marzo 12

y 20...”; por así corresponder;

3) referente al calendario anual correspondiente al año 2019, para realizar las sesiones ordinarias de

la Comisión Directiva,  numeral 1º,donde dice: “...a las 13:30 hs....”;  debe decir:  “...a las 14:00

hs...”; por así corresponder; 

(5 en 5)

- Siendo la hora 15:55, se levanta la sesión -

D.I. Carolina Poradosú
 Directora 

Escuela Universitaria Centro de Diseño
FADU - UDELAR


